
N.º 1561.  SABADO 23 DE FEBRERO DE 1839 diez  cu a rtos.
S. M. la R e i n a , su  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

saludé

ACTAS DEL GOBIERNO.

REALES DECRETOS.

Convencida de la indispensable necesidad de centrali
zar en la contaduría y pagaduría generales del ministerio 
de vuestro cargo la intervención é ingreso de todos los 
fondos que hasta ahora se administran por varias depen
dencias del mismo; á fin de conseguir con la brevedad 
que exige imperiosamente la justicia, la nivelación de pa
gos en todas las clases activas y pasivas, y de proporcio
nar á los establecimientos que tienen asignaciones sobre 
el presupuesto de la Goberiiacion de la Península los au
xilios de que tanto han menester, principal objetó que 
me propuse en la resolución circular de 27 de Enero úl
timo; y deseando al propio tiempo aliviar las cargas pú
blicas, reduciendo el número de empleados á lo estricta
mente preciso; como Regenté y Gobernadora del reino 
durante la menor edad de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel i i , vengo en decretaren su nombre lo siguióme:

Art. 1.° Quedan desde este día centralizadas en la con
taduría y pagaduría generales del ministerio de la Gober
nación de la Península la cuenta y razón y el ingreso de 
caudales de todos los ramos dependientes del mismo. Se 
exceptúa únicamente de esta medida la contaduría de Cor
reos, que deberá continuar, por ahora, como hasta aqu.i, 
pero con entera dependencia de la general del expresado 
ministerio.

Art. 2.° Por consecuencia de la anterior disposición 
quedan suprimidas la tesorería general de Correos, Cami
nos y Canales, y las contadurías, intervenciones, tesore
rías y depositarías de la dirección general de Minas; de la 
de Caminos; de las juntas superiores de Mediciua y Ciru
gía, de Farmacia y facultad Veterinaria; de la Imprenta 
nacional; de la dirección general de Estudios; de la Bi
blioteca nacional; de las academias de Nobles Artes, de la 
Historia, Española y Greco latina, cuyos fondos pasaran 
inmediatamente á la pagaduría general del ministerio.

Art. 3.° Quedan también suprimidas las comisiones pa
gadurías de los gobiernos políticos, cuyas funciones ejer
cerán los administradores de Correos de las capitales de 
provincia, entrando en su poder, con la precisa interven
ción de las secciones de contabilidad de aquellos, lodos los 
caudales que pertenecen á la Gobernación. El premio y 
fianzas de los mismos administradores se determinaran 
por uña instrucción especial que sometereis a mi apro
bación.

Art. 4.° Los interventores de las administraciones de 
Correos de dichas capitales de provincia se incorporaran 
a las secciones de contabilidad, considerándolos como in 
dividuos de las mismas.

Art. 5.° Consiguiente á lo que se dispone en este de
creto me propondréis con toda brevedad la nueva planta 
de la contaduría y pagaduría generales del ministerio de 
vuestro cargo, para que puedan llenar cumplidamente sus 
funciones.

Art. 6.° Quedan derogados los artículos 18 del capítu
lo 1.°, y 115 del capítulo 7.° de la instrucción provisional 
de contabilidad aprobada en 15 de Enero de 1837.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo conveniente á 
su cumplimiento. =  Esta rubricado de la Real m ano.= En 
Palacio a 21 de Febrero de 1839.=A D, Antonio Hompa- 
nera de Cos.

Interesada la nación y sus acreedores en que á la ma
yor brevedad posible se realice la cobranza de lo que se 
hallan adeudando los compradores de bienes nacionales en 
la anterior época constitucional, que han sido repuestos 
en la posesión de ellos por efecto de lo mandado en los 
Reales decretos de 3 de Setiembre de 1835 y 25 de Enero 
de 1837, no obstante los descubiertos en que muchos se 
encontraban: considerando que la pronta amortización del 
papel en que han de ejecutar el pago los mismos compra
dores, ha de producir ventajosos resultados al crédito na
cional, por cuanto saldrá de la circulación considerable

cantidad de deuda cpn interés jjr; sfo é l ; .persuadid a .tam
bién de que el sistema^pflñpufefcto. á las Cortea en él pro
yecto de ley que de mi ór.den .presentasteis en;25 de Ene
ro último es el mas adecuado al objeto y de conocida uti 
lidad para los mismos cómpraTIpres, porque asi obtendrár 
el documento legitimó de»propiedad* que iftuehoa no hár 
conseguido todavía*, por no poder satisfacer sus adeudo; 
á causa de np.estar designada lia clase de papel que $e de 
bia admitir en pago de estos descubiertos; y conformán
dome con el pareceFdel Consejo d"e~ Ministros, he tenido a 
bien mandar en nombre de.mi e^elsa Hija la Reina Doña 
Isabel i i , que:interinamente, y sin perjuicio de lo que poi 
ley se determine expresamente y se observe y cumpla le 
siguiente:

Art. 1.° Los compradores de bienes nacionales en la 
anterior época constitucional , que se hallan eii poáesion 
de las fincas mandadas devolver por/decretos de 3 dé Se
tiembre de 1835 y 25 dé Enero dé. Í8 37, jr adeuden e 
todo ó parte de precio cíe ellas, lo satisfarán 'dentro del 
improrogable término de (JO dias en Ja P en ín su la y  de 
120 en las islas adyacentes, uqos.y otros contados desde 
la publicación de este. Real decreto ep los Boletines ofh 
cíales de las, respectivas capitales de provincia. ‘ •»

Art. 2.° Los débitos que resulten á favor idel Erario se 
pagarán precisamente en títulos al portador del 4 y. 5 poi 
100 las dos quintas partes que se obligaron á satisfacer er 
deuda con interés^ y en láminas corrientesáín él, de cuaf 
quiera época, las. tres quintas, partes restante».

Art. 3.° Los compradores que dentro dél término se
ñalado no entreguen el importe de sú debitó, con los re 
ditos vencidos del papel consolidado desde, el dia en qu( 
hubiesen hecho suyos los productos de jas, fincas , quedar 
sujetos por el mismo hecho^ á la responsabilidad que le¡ 
impone el art. 12 del decreto de las C,órtes de 9 de No 
viembre de 1820, y on su consecuencia, serán embargado! 
los mismos bienes para su subasta en quiebra, quedande 
obligados los que los obtuvieron á la devolución de las 
¿entas percibidas, y al abono de cualquier desperfecto que 
se hubiere Causado en lás fincas. -

Art. 4.° Los débitos que igualmente aparezcan por el 
2 por 100 á metálico, que debieron satisfacer los compra
dores sobre eí valor de las tasaciones por los plazos no pa
gados,1 ségun el indicado art. 12 del decr^tp de 9 de, No
viembre de 1820, se solventarán en los mismos plazos de 
los G0 y 120 dias; y si no lo verificasen, los frutos y ren
tas de lo  ̂ propios bienes quedan sujetos hasm el total re
integro del principal y costas.

Art. 5.° El abono de 2 por 100 á metálico por Ioí 
plazos no pagados se valuará por solo el tiempo que cons
te haber estado los compradores en posesión y disfrute th 
las fincas. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpli
miento. =  Rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 2Í 
de Febrero de 1839. =  A D. Pió Pita Pizarro,

Habiendo tomado en consideración cuanto me habéis 
expuesto sobre las dificultades qué podría ofrecer el co? 
bro de los segundos plazos, que van venciendo, de lás 
fincas nacionales vendidas en virtud, dé lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 por haber que
dado pendiente la cuestión sometida á la deliberación de 
las Cortes en el proyecto de ley que presentásteis de mi 
orden en 25 de Enero último sobre el modo de verificar 
los pagos sucesivos : considerando necesaria una medida 
provisional capaz de acallar los clamores de los interesa
dos en las compras de dichos bienes, y de reanimar al 
mismo tiempo el crédito del Estado ; y deseando evitar 
dudas y reclamaciones que introducirían el desorden y 
la confusión en las oficinas administrativas; de conformi
dad con el parécer del Consejo de Ministros, he tenido á 
bien mandar en nombre de mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel i i  lo siguiente:

Artículo único. Sin perjuicio de lo que la ley deter
mine en consecuencia del proyecto presentado á las ¿o r
les por el Gobierno en 25 de Enero último sobre el mo
do de satisfacer los plazos no vencidos de las fincas nacio
nales vendidas conforme al Real decreto de 19 de Febre
ro de 1836, el pago del segundo plazo ú octava parte de 
tales ventas lo verificarán los compradores del mismo mo
do y forma que se dispuso para el primero en la ley de 
1.° de Diciembre de 1837.

Tendréislo entendido, y dispondréis su cuftipl¡mien
to. Rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 22 dé 
Febrero dé 183 9 ,=  A D. Pió Pila Pizarro, '“ !

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Intendencia militar del distrito de Castilla la Nueva.

P or el presente se cita, llama y emplaza, por el preciso y  
ultimo téiftnáéo de diez dias contados desde la publicación de 
este edicto y á D. Fernando Cabañas, teniente coronel de caba
llería ; D.\ José de;So£pioasa«, comandante de escuadrón, ilim i
tado, procedente de la Guardia Real; el capitán D. José. María 
Moragrega.; DloAntonio Arjona , teniente dé caballería gra
duado decapitad ilimitado; D. Agustín Ortiz, teniente de in
fantería retirada* impurificado y amnistiado; D. José Palanca, 
teniente retirado en Zaragoza; D. Francisco Pelegriny ilim ita
do; D i Jmé vlVÍa ríaC o Ion , subteniente de infantería; D. Mar-* 
ti a Dominga# alférez de cuerpos francos ; Juan Martínez, sar
gento i.°  del regimiento infantería 3.° de ligeros; Juan Gu
tiérrez, sargentería* Francisco José Meister, sargento 2^° del 
regimiento suúfo de, ̂ e y ;, .Manuel García , sargento 2^°; José 
4el Pobo, cabo l.°d e l regimiento caballería 4*° de ligeros ; á 
los ,* So lis,, Juan Arnau , y Joaquín
José Contreras, sóídado dé ía brigada, de infantería cié MáíagVj 
José Nogales^ soldado desertor indultado, procedente del es
cuadrón dé ¿ampra; Manuel María Nieves y Francisco "Baile, 
soldados que se dicen eran en el año'dé 1832 dél régimíéi to 
infantería 9«? de línea yManuel Abad , soldado; Juan Salgado, 
Francisco Esteban, Esteban Selléu , Manuel Diaz, Santos, 
lies.*- Jote-J$<3£eno, José Solís, Manuel. Mendoza, Antonio 
M  oh ti lia, Francisco Martos , Domingo del Campo, Juan Igle
sias , Manuel Frías, Juan Gallardo, Santos Rodríguez, Jo«é 
Fernandez, Antonio L a  porta , Juan Salido, Dionisio Rosado, 
Manuel Difguex?,1 Esteban Oli^oed^, Juan Martínez,
$anY,'Santiago (SonzaVa, Gumersindo Rodríguez , ntouio 
Pedraia# José Rocho^ Juan Santos , Domingo Sánchez , Gines 
Antoéio-iGaimañó), ¡soldados del regimiento infantería ifii. de 
línea; Manuel Lobero, Lorento Prique, Antonio Arenas, An
drés" Aysa~, José Maná A  Bella , Antonio López, Alfonso N u -  
ñes,,Ignacjo Angulo, Nicolás López, Domingo VareU , J9*ú^ 
Serrano, José Molina, Francisco M eiro, destinado* al re¿i«» 
miento de infantería de León expedicionario ; José Mora , des
tinad» al "régfmieftto in fan téríadeta  Corona , 8;° de* ligeroq 
Juan López Guie, soldado retirado en Murcia , y á Simón Ro
dríguez, pífano dél regimiento provincial dé Segovia, para que 
comparezcan en I* escribanía del juzgado de esta intendencia 
m ilitar, sita en la plazuela de la Villa ¡ niini 105 , cuarto en
tresuelo de la izquierda, para hacerles saber una provideucia 
dictada fpor'mí con acuerdo’ def asesor de dicho juzgado én los 
expedientes que contra cada uno dé ellos se está siguiendo per; 
la misma escribanía ; apercibidos que de no hacerlo leí para** 
rá el perjuicio, que haya lugar.

Debiendo procedérse á la subasta dél servicio de la hospita
lidad militar de esta cofte por el término de dos años al menos, 
y lo mas de tres, dando principio este servicio en 1.° de Abril 
del presente año; se b ace saber á todos los que quieran intere
sarse en él , bajo el concepto de que para su primero y último 
remete he señalado, el dia 11-del próximo Marzo , y  horade las 
doce de su mañana en adélante, en los estrados de esta i n t e n 

dencia , hallándose de manifiesto con antelación el pliego de 
condiciones en la secretaría de la misma.

Y  á fin de que llegue á noticia dél público he dispuesto se 
circule este edicto, fijándose en los parajes de costumbre, ¿ in
sertándose en los periódicos de esta capital, Madrid 20 de^.Fe- 
brero de 1859.^Manuel Robleda.

Dirección general del tesoro público.

’ El tenedor dé las fres libranzas giradas por esta direqcion 
en 1L de Agosto del amo próximo pasado , con los números 59 i9 ,' 
5920 y 3921 á cuenta de la tesorería de Rentas de la provin
cia de Castellón de la Plana, de reales velloo 4§ cada a °a ^  
las dos *prímeras, y de 5Q la tercera, ha manifestado que al 
remitirlas al cobro fueron quemadas por los facciosos en las in
mediaciones de Requena. En consecuencia s e  avisa al público 
que habiendo sido anuladas y cauceladas, no serán admitidas ni 
recogidas por el tesoro,
1 . ■  -----------? j 1 • r". ■ ■
Y^L ayuntamiento constitucional éde Tarazona de Aragón tío* 

ne resuelto establecer en la misma una plaza de médico- 
cirujano, dotado con. iOS!, rs. anuales pagados por el mismo 
ay untamiento por trimestres anticipados, con obligación de 
asistir al hospitafy cárceles de la misma ciudad, quedando en 
libertad para cón^ucir^é cop los,vecinos con arreglo á las cos
tumbres del ppis».,?f exige como' requisito preciso que los aspi
rantes sean medico-cirujano? del colegio de San Cárlos, ó de 
los dé Barcelona o Cádiz. Las soUchudes deberán dirigirse do- 
comentadas,; francas de porte, á la secretaria de dicho ayunta
miento por termino de jo s  meses desde el dia de la fecha» T a -  
ra^oga. 14 4?, £ de i§59 f 
i ’ " ‘ ‘ '



\  O  el infrascrito escribano de S. M . , notario de reinos y de 
número del crimen en esta corte.

D o y  fe: Que en el juzgado de primera instancia de esta 
capital , á cargo del Sr. I ).  J u a n  José Rodríguez Valdeosera, 
y por mi testimonio, se esta instruyendo causa por denuncia 
hecha en 8 del corriente por el promotor fiscal D. Joaquín  M a 
n a  San M ig u e l ,  ante el Sr. alcalde constitucional D. Tornas 
Fernandez de Vallejo , de dos artículos insertos en el periódico 
t i tu lado el Guirigay, número 2 5 ,  del 26 de Enero últ im o, que 
p r in c ip ia n ,  el uno " E l  mejor de los R eyes ,”  y  el otro " L a  li
bertad muere por instantes en cuya causa se halla el acta del 
ju rado  en que se declaró haber lugar á la formación de ella 
por lo que hace al primero, la cual se copia á la l e t r a , y  d i 
ce asi:

A cta . E n  la villa de M adrid  á 16 de Febrero de 185 9 ,  reu
nidos los Sres. jueces de hecho que suscriben, citados p p t  el se
ñor alcalde constitucional primero para examinar dos ar t ícu
los del periódico el Guirigay, número 25 del 26  de Enero pró
ximo pasado, el uno en el folletín el Periód ico ,  " E l  m ejor  de 
los Reyes &c.,”  y  el otro el artículo de fondo que empieza " L a  
libertad muere por instantes & c . d e n u n c i a d o s  por el fiscal 
como sedicioso en primer grado. Y  después de observadas todas 
las formalidades que prescriben las leyes de libertad d e  im pren
t a ,  se procedió á la votación de ambos con separación, resultan
do que por lo respectivo al artículo del fo l le t ín ,  se declaró h a 
ber lugar á formación de causa, por ocho votos contra u n o ;  y  
que con respecto al artículo de fo n d o , no había  lugar  mediante 
haber resultado cinco votos contra cuatro  ; y  e x ig ié n d o la  ley  
precisamente las dos terceras partes de votos para la formación 
de causa ,  se publicó por el Sr. P res iden te ,  y sefirma.==Martío 
de la Peña.—Joaquin  Rodríguez Leal.=:José Segundo Izquie r-  
do.zdPablo deCelis.rzAmbrosio Blanco.rzFrancisco López de O la-  
varrieta .—Francisco de Iruegas.izPedro del Portillo.:=Francisco 
López IVuñez.

Concuerda con dicha acta original del jurado obrante en d i 
cho expediente , de que doy fe y á que me remito. Y  habién
dose mandado por el citado Sr. juez insertarla en la Gaceta de 
esta capital con remisión del oportuno  tes t im on io : para que ten
ga efecto, en cumplimiento de lo m andad o ,  signo y firmo en 
M adrid  á 2 0  de Febrero de 1 8 5 9 .= L u c io  M aría  Tapia .

Dirección general de rentas provinciales.
Estado de las provincias en que se h a n  celebrado repartim ien

tos de la contribución ex traord inaria  de g u e rra ,  y  fechas en 
que se pub licaron , según las noticias recibidas en esta direc
ción con posterioridad al de 51 de Enero ultimó.

R E P A R T I M I E N T O S  P O RPROVINCIAS.
Riqueza te rrito — R iq u e z a  iudus-_____________________ ria l. Consumos. trial.

O re n se .   E n  2 9  de Enero. E n  i d . . . . . . . .  E n  i d , . . . . . . .

M ad r id  5 de Febrero de 1859. M anuel González Brabo.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A L E M A N I A .
El Gobierno prusiano acaba de d i r ig i r  un  rescripto al obis

po de M u n s te r , según el cual todos los curas que antes de ben
decir los casamientos mistos exijan de los fu turos  esposos la pro
mesa de educar á sus hijos en la. religión católica , perderán in 
mediatamente su empleo.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 11 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados 9 2 f  oferta.
Se hacen pocos negocios.
Deuda activa española, 19L
Portugueses 5 por 100 , 5 7 | .
Idem 5 por 1 0 0 ,  25^.
Belgas 99.
Brasileños 79>}.
Colombianos 29¿ .
Mejicanos 24*
Holandeses 5 por 1 0 0 ,  102*.
Idem 2£ por 100 ,  54$.
N o  se hace n ing ún  negocio sobre las acciones de caminos de hierro.

U n a  d ipu tación  de los delegados de la asociación contra la 
ley de cereales ha sido recibida por lord M elb o u rne ,  que sin 
pronunciarse sobre la cuestión, ha prometido que consagrará á ella su atención.

Los periódicos ingleses no dejan de hablar de la dimisión 
de lord G lene lg , y  de las causas que han  dado origen á ello. 
El Sun la a t r ibuy e  á una ligera discusión habida entre la se
cretaría del ministerio de la G uerra  y  el general en gefe por 
una parte y el secretario de las colonias de la otra con motivo 
de la disposición de las tropas. Este periódico contempla como 
una felicidad la retirada de lord Glenelg que habría  tra tado de 
impedir la abolición y au n  la modificación de la ley sobre los 
cereales. El Standard  pretende que el ministerio ha  sacrificado 
a lord Glenelg á las exigencias de M r. O ’Connell, que hará 
que lo reemplace lord N o rm anby .  E l Morning-Post cree que 
esta destitución es el f ru to  de las in tr igas  de lordt Howick que 
quiere sucederle: anuncia que el contraste entre lord N o rm anby  
y Jord Howick suscitará una  viva d b cus io í i ,  y  producirá tal

vez la disolución del gabinete que ya e^tá d iv id ido  en dos frac 
eiones. El Aforning-Chronicle guarda  silencio. Nuestra  cor
respondencia particular  nos anuncia que lord D u n can m  está de 
cidido á retirarse.

Parece que se halla atacado el celibato de los clérigos cató
licos: eí reverendo M iquel Cro tty ,  sacerdote católico, ha notifi
cado legalmente á los guardianes de Asthon que in tenta  entrar 
en el estado sagrado del matrimonio.

El Morning-Cronicle publica varias cartas de Constantino- 
pla , cuyo extracto es el s iguien te:  Los derechos que deben pagar 
los buques para sostener los nuevos faros del Bosforo se han  fija
do en 10 paras por tonelada. H an  estallado alborotos entre las 
tribus de M o n t-H a u ran .  Solim an-Bajá se ha  puesto en marcha 
contra los rebeldes. Ib ra im -B a já  está en Alepo. Se observa una 
grande ac tiv idad en el arsenal de Gonstantinopla. El vicealmi
rante  tu rco  O sm an—Bey ha sido enviado á Alejandría  con una 
comisión. Se dice que la P u e r ta ,  de acuerdo con la Inglate rra ,  
procederá enérgicamente contra el v irey ,s i  rehúsa acceder á las 
proposiciones que le hará O s m a n -B e y : se han  dado órdenes 
para Concentrar tropas en la frontera de Siria ; y  Hafiz -Bajá ha 
trasladado su cuartel general á M ala l l ia ;  en fin se hacen con a c 
t iv idad alistamientos para la m arina .

Esta tarde se decía en la C ám ara de los Comunes que M r. 
S tan ley ,  secretario de Estado de la tesorería,  debia pasar á I r 
lan da ;  pero no podemos g a ran t i r  esta notic ia. (Sun.)

Se lee en el Morning-Chronicle:
Lord  D u rh a m  , en su m em o ria , se propone principalmente 

demostrar a! Gobierno la necesidad de no confiar nunca el po
der en los Canadás mas que á la población inglesa. Este objeto 
no puede conseguirse sino por la unión legislativa entre las 
provincias. Si la población del alto Canadá está justamente cal
culada en 4009 alm as, si los habitantes ingleses del bajo C ana
d á  ascienden al núm ero de 1 5 0 9 ,  y los franceses al de 4 5 9 ,  la 
unión de las dos provincias daria  u n a  m ayoría  inglesa eviden
t e , y  esta mayoría se aum entaría  todos los años con la em igra
ción de Inglaterra . Esta combinación qu i ta r ía  á los franceses 
toda esperanza de conservar su nac io n a l id ad , y evitaría al mis
mo tiempo toda discusión entre las provincias alta y baja sobre 
la división de las rentas. L a  unión de las dos provincias podría 
extenderse á todas las provincias inglesas de la Am érica del 
Norte. S. S. quisiera que los C anad ás ,  refundidos en una  sola 
p rov incia ,  fuesen regidos por una sola legislatura. U na comi
sión parlam entaria  se encargaría de fo rm ar  nuevas divisiones 
electorales.

L a  comisión parlamentaria  form aría  igualm ente gobiernos 
locales de segunda clase: se establecería un  poder ejecutivo g e 
neral,  asi como un  t r ibuna l  supremo de apelación para todas 
las colonias de la Am érica  del N o r t e : se h a r ía  u n a  revisión del 
consejo legislativo; los jueces estarían bajo el mismo pie de 
independencia que en In g la te r ra ; n in g ú n  voto de subsidios 
tendría  efecto sin la prévia  aprobación de la corona.

Las disposiciones relativas á las reservas del clero serian re
vocadas; u n  plan ventajoso de colonización se un ir ía  al siste
ma de concesión de propiedades públicas. N o  nos detendremos 
en decir que la publicación sola de esta memoria es capaz de 
producir  un  g ran  bien. Los abusos que existen en la ad m in is 
tración de nuestras colouias, señalados de una manera tan  cla
r a , no pueden perpetuarse. El Gobierno y  las Cámaras están 
dispuestos á hacer todo el bien que se les indique. Sentimos que 
la comisión de lord D u rh a m  le h aya  impuesto un  sacrificio 
de 109 libras esterlinas.

c á m a r a  de  lo s  lo res .  Sesión del 8  de Febrero•
Lord Durham  expresa que ha  extrañado se publique una  

parte de su memoria antes de ser sometida á la Cámara. Añade 
que duran te  su permanencia en el Canadá ha pagado de su bol
sillo todos los gastos de su familia y suyos ,  y  que ha perdido 
una suma de 109 libras esterlinas.

Lord Afelbourne: Yo estoy también adm irado como lord 
D u rh a m  de lo que ha pasado con respecto á la memoria; sin 
embargo el lunes próximo depositaré sobre la mesa estos documentos.

i ' •
E n  la Cámara de los Comunes se ha quejado igualmente 

M r. Leader de que la memoria de lord D u rh a m  h aya  apareci
do en los periódicos antes de que la Cám ara hubiese tomado co
nocimiento de ella, lord Jo h n  Russell ha contestado que él par
ticipaba en este pun to  de la admiración del honorable miembro.

F R A N C IA .
Paris 11 de Febrero.

Se lee en el Times del 8 del corr ien te:
Tenemos á la vista copia del manifiesto de lord D u rh a m  so- 

)re los asuntos de las posesiones británicas en la Am érica del 
Vorte. D icho  documento no contiene una  palabra que dé la 
nenor explicación acerca de las causas que h a yan  obligado al 
rabie Lord á hacer dimisión de su encargo. Encuéntrase en él 
ina dLcusion m uy  extensa acerca de la coudiciou social y  pe
llica del alto y bajo Canadá , y demas colonias británicas de 
a América del Norte . Sienta en seguida una série de proposi- 
;ioues con el objeto de extirpar los abusos existentes. N o  nos 
is posible en tra r  desde luego en el exámen profundo de un  do
lí ménto que contiene 119 hojas de impresión en caractéres p e -  
peños  limitándonos por hoy á indicar  las m edidas ,  cuya 
idopcio.n , seguu el noble Lord o p in a ,  aseguraría el sosteoi- 
uiento de la tranqu il idad  en las colonias británicas de la A m é -  ica del Norte.

El manifiesto concluye en estos té rm ino s:
¡ Para establecer un Gobierno sólido y durable en ambos C a

ladas, es menester que ante todas cosas el Gobierno revise la 
constitución del Consejo legislativo. Debe sobre todo p rocurar

dar  á esta insti tución los medios de balancear ú tilmente la in 
fluencia del brazo popular de la legislatura , y precaver el que 
vuelvan á verificar las colisiones que han producido tan  peli
grosa efervescencia. Yo me ofrezco á hacer ver á ios consejero^ 
de S. M. y al Parlam ento imperial que im porta  resolver cuan
to antes esta cuestión vital , no solo á causa de la m ultip lic i
dad de los intereses que abraza , y que se encuentran compro
metidos por el retraso, sino también en consideración á la op i
nión pública en todas las posesiones de S. M. en la Am érica del 
N o r t e ,  y sobre todo en ambos Canadás.

He podido calmar momentáneamente esta irri tación gene
ral : es menester tener en cuenta para lo venidero las mejoras 
que la colonia deberá á la sabiduría y  bondad del Gobierno de V .  M.

Pero los resultados felices que habia producido la responsa
bilidad que sobre mí pesaba, no dejarán n ing una  huella. T o
dos estos sentimientos volverán á aparecer de nuevo con ma
y o r  v io lencia , y el peligro será infinitamente mas grande si es
tas esperanzas saliesen fallidas.

Por esra •; razoues recomiendo este manifiesto á la séria aten
ción de Y. M. Este era el ú lt im o acto que me im ponían  loa 
altos deberes que resultaban de la misión que Y. M. me habia 
confiado. Espero que Y. M. se d ignará  acogerle favorablemen
te. Londres 51 de Enero de l8 5 9 . - F i r m a d o . - D u r h a m .

Parece cierto que la dimisión de lord Glenelg ha sido orig i
nada por las desavenencias ocurridas entre dicho M inis tro  y 
lord Ilow ick  , hijo de lord Grey , M inistro de la Guerra . É n 
tre los hombres de Estado á quienes se señala para sucederle 
en la dirección de los negocios coloniales, se designa á lord 
N o rm a n b y ,  lord teniente en la actualidad en Irlanda.

Se dice que las cartas recibidas ayer de Tainpico de fecha 
de 28 de Dic iembre, anuncian  la caida del Gobierno de B us ta-  
mante y el t r iunfo  del partido  federalista en el centro mismo 
de la capital de Méjico.

Esta revolución, ya anunciada por los últ imos acontecimien
to s ,  ha debido elevar al general Pedrosa , an t iguo  Presidente de 
la república m ejicana ,  y á quien se cree animado de benévolas 
disposiciones en favor de los franceses. Por esta razón se a g u a r 
daba en Tam pico que el nuevo Presidente pondría en breve tér
mino á la guerra y entraría  en negociaciones con la Francia.

Ignoramos si esta noticia es exacta. Los periódicos ingleses 
que publican la correspondencia de Tampico con la misma fe
cha , nada  dicen acerca de esto. Sin embargo, el conjunto de las 
noticias que dan  acerca de la situación de M éjico ,  hace creer 
que efectivamente ha  habido algún movimiento en Méjico.

Se lee en el Corresponsal de Hamburgo, refiriéndose á 
carta de Berlín de 1.° de Feb re ro ,  lo s igu ien te :

Hemos recibido cartas de Y iena  , en las que se dice que el 
Príncipe de M etlern ich  ha  d i r ig ido  al embajador be lga ,  el ba
rón O S u l l iv a n  de G ra s s , una  nota m u y  enérgica con motivo 
de la evasión de Praga del general Skrzynecki , cu ya  extradi
ción solicita. Que Mr. O ’Sullivan habia respondido que lo haría 
presente a su Gobierno, pero que el Gabinete austriaco no es
taba en anim o de darse por satisfecho con una respuesta evasi
va , porque el Emperador aborrece la falsedad, y el general po
laco se habia empeñado bajo su palabra á no salir bajo n in g ún  
pretexto de la ciudad que se le habia señalado para su residen— 
:ea: adem as,  el Gobierno austriaco le habia tra tado con la ma
yor benevolencia, y he aqui por qué ha debido causar mas sor
presa semejante conducta de parte del general.

Escriben de Am sterdam con fecha del 8.
U n  decreto del ministerio de Hacienda ha puesto ayer en 

grande desasosiego á la bolsa: en dicho decreto se anunciaba 
que iban á emitirse sin tardanza 14 millones de florines de ren 
ta del 5 por 100.

8abido es que en el mes de Diciembre ú l t im o los Estados 
generales votaron 19 millones de créditos extraordinarios , bajo 
la condición de que el Gobierno , como el mismo lo habia a n u n 
ciado , no ha r ia  uso de estos créditos sino en el caso de una ne
cesidad absoluta:  todos viv ian  en esta confianza, y asi no es de 
extrañar que se haya visto con una especie de terror el an u n 
cio de que vayan á emitirse cerca de las tres cuartas partes del 
crédito.

Con motivo de esta emisión todos se inclinan á que habrá 
guerra :  se decia que solo por esta necesidad el Gobierno podría 
pedir nuevos fondos. Es cierto que al mismo tiempo se ha reci
bido la noticia de que el Gobierno habia dado orden á las tro
pas de las fronteras retrocedan dos leguas á lo interior. Sin 
embargo no falta quien diga que estas noticias se han  insertado 
en el Handelsblad con el designio de a tenuar el efecto poco fa
vorable que debia producir  la nueva de la emisión de los 14 m i
llones del 5 por 100.

Nuestros fondos han estado hoy de alza en vista del pá rra 
fo del discurso de la Reina Victoria , en el que anuncia su con
fianza de que el Rey Leopoldo accedería al arreglo final pro
puesto por la Conferencia: la alza ha sido de un  cuartillo por 
10 0 ,  á causa de que no todos los especuladores partic ipaban de 
estas esperanzas.

M R. TH IER S Á LOS ELECTORES DE AIX.

Señores, desde el año de 1850 rae habéis honrado siete ve- 
zes con vuestra confianza; me habéis elegido vuestro Diputado, 
malquiera que fuese mi posición, siendo ó no ministro, adver- 
iario ó pa rtidario  de la adm in is trac ión ,  rodeado del favor del 
G obierno, ó perseguido con los ataques de este. Vuestra con
fianza, que siempre he merecido en tan  diversas situaciones, me 
jeguirá todav ía ,  asi lo espero, en la carrera en que estoy empe
ñado. Cualquiera quesea la estimación que tenga á mis ojos una 
benevolencia que se enlaza con los primeros tiempos de mi vida, 
ú no debiese vuestros sufragios mas que á uu afecto personal, 
sin duda lo apreciaría en extremo ; pero esto no me bastaría; 
quiero deberlo á la aprobación que os merezcan mis principios 
políticos, mi conducta ministerial y parlamentaria.

Me eucueotro hoy en la oposición no solamente por una 
cuestión p a r t ic u la r , .sino por una  tendencia general del Gobier
no en lo interior y exterior. Me encuentro hoy en la oposición,



no solo, sino al lado de hombres contra quienes he combatido, 
á los unos por poco , á los otros por mucho t iem po ,  y á otros á 
quienes mi destino me condena á combatir  siempre. Me encuen
tro en la oposición, y hallo en ella no solamente á M r .  G u i -  
z o t , no solo á Mr. Barro t,  sino también á M M .B e r r ie ry  Gar-  
nier Pajes. Resuelto á resistir tendencias del Gobierno, ten
dencias que creo peligrosas y funestas , no podía dejar de en
contrarme con los hombres que siempre le han combatido. Mis 
convicciones en manera alguna han  experimentado la menor 
alteración; mi adhesión sincera al Gobierno de Ju l io  no ha su
frido n ingún menoscabo. Por e! contrario  creo que le presto 
servicios útiles y leales , haciéndole hoy la misma resistencia 
que hacia en otro tiempo á los violentos ataques de sus enemi
gos. Voy á daros las razones de mis ideas y de la conducta que 
me han inspirado. D u ra n te  la restauración , he combatido siem
pre al Gobierno de la rama primogénita de los Borbones. ¿ H a 
brá sido porque esta rama primogénita desdeñase mi ju v e n tu d ,  
y la rama segunda se dignase adm itir  mis servicios /  Segura
mente que n o ;  me encontraba demasiado lejos de la una  y  de 
la o t ra ,  para que la primera pudiera desdeñarme, y la segunda 
favorecerme. Simple escritor,  no tenia el honor de acercarme 
á los Príncipes; e s tu d ia r ,  escrib ir ,  y deseaba para mi pais dos 
cosas: la. monarquía representa tiva,  y  la representación nacio
nal. Creia que la rama prim ogénita  no aceptaría nunca una 
forma de Gobierno , que en último resultado deja al pais la 
cuestión real y positiva d e sú s  negocios; creia que en su espí
r i tu  de desconfianza buscaría siempre en los extrangeros seguri
dades contra la energía del voto nacional. Estaba persuadido 
de que siempre sucedería a s i , y este fue el motivo que rae h i 
zo apelar con todos mis esfuerzos á la revolución de 1830. Yo 
la deseaba , no por amor á las revoluciones, sino por hallarme 
profundamente convencido de su necesidad.

Cuando ocurrió  esta revolución me arrojé á ella con a rdor,  
y  después de horribles tempestades, después de experiencias 
crueles, lo confieso, deseo to d a v ía , pido todavía para mi pais 
la monarquía representativa y una representación nacional. Creo 
que sin el régimen parlamentario , francamente entendido y  
aceptado, sin una política moderada, pero d igna y  elevada en 
las relaciones exteriores, creo que las necesidades reales de los 
ánimos no quedarán satisfechas; que los sentimientos naciona
les de la Francia se en tib ia rán ;  que la paz interior y  exterior 
no tendrá solidez ni duración. .

H a sucedido á nuestro Gobierno lo que por desgracia ha su
cedido á cuantos le han  precedido; ha principiado por estar en 
la verdad , y á poco ha propendido á salir de ella.

Había nacido de un movimiento popular y de la derrota de 
la fuerza pública. Este origen tenia sus peligros, porque los 
partidos descontentos miraban los movimientos populares como 
el medio de hacer prevalecer sus opiniones. L a  fuerza pública 
estaba desmoralizada ; un  M inistro  dando una orden á u n  pre
fecto , el prefecto á un  m aire ,  el maire á un  gefe m i l i ta r ,  no 
estaban seguros de ser obedecidos. Los partidos lo sabían ,  y  cada 
d ía  ensayaban nuevos ataques á mano armada. E ra  urgente po 
ner un término á este estado de cosas, si no se quería que la F ran 
cia llegase á ser lo que es hoy la desventurada España. E ra  pre
ciso una  firmeza constante, in fa t igab le ,  hasta que la fuerza p ú 
blica llamando al sentimiento de su poder y de su deber,  estu
viese siempre pronta á o b r a r , y  que los partidos desanimados 
renunciasen á tomar las armas.

N o  era esto solo: una irritación extraordinaria de espíritu 
contra los partidarios de la dinastía v en c id a , de los cuales un  
g ran  número ocupaban los puestos públicos; contra ese clero á  
quien  se acusaba de haber contribuido á las faltas de la restau
ración , amenaza la administración con un  violento choque, y 
al Estado con una colisión con la Iglesia. Menester era tener el 
valor de resistir este extravío, el valor de hablar á las pasiones 
el lenguaje de la imparcialidad , de la razó n ,  de la justicia. U n  
impaciente  deseo de mejorar nuestra situación administrativa 
podia trastornar el poderoso sistema de administración trasmi
tido por el imperio á la restauración y  á la monarquía en 1830: 
menester era invocar la reflexión, la lentitud del exámen.

E n  f in ,  bajo de un punto  de vista mas grave aun era nece
sario saber resistir á la exaltación de los ánimos: los sentimien
tos nacionales del pais , largo tiempo comprimidos, acababan de 
hacer explosión. Los Gobiernos de la Europa habían empleado 
los Borbones corno un medio para contener á la Francia. La 
Francia , alzándose de repente , acababa de expulsarlos: ella que
r ía sostener en todas partes esas revoluciones repentinas que es
tallaban en B olonia ,  en Bruselas, en Varsovia. Sin duda la 
guerra universal tenia entonces probabilidades de buen éxito en 
el entusiasmo de los franceses, en esa sorpresa q t e  paralizaba la 
energía de todos los Gobiernos; pero no era h u m a n a ,  prudente 
ni razonable. La Francia no podia verter su sangre por la i i -  
bertad posible ó no de todos los pueblos. Esta libertad no seria 
probablemente producto de la guerra.

La guerra universa l,  en fin , era una empresa á la cual la 
revolución y  Napoleón habian sucumbido igualmente. E ra vol
ver á comenzar todos los errores del último medio siglo sin la 
misma excusa, quizás sin la misma grandeza. Estoy conforme 
con el Gobierno en el sistema de reducir la misión de la Frao- 
cia á los límites de lo posible. N o  pudiendo sostener á la Polo
nia con las a rm as,  se ha invocado para ella los tratados y la 
hum anidad. ]NTo pudiendo cambiar el estado de la Italia sin la 
guerra universa l,  se ha contrarestado á la dominación que ten
día á establecerse al ti sin n ingún  obstáculo; á las invasiones 
austríacas se ha opuesto la expedición de Ancona , y para pre
venir el uso repetido de medios militares se han pedido para la 
Rom anía algunas mejoras administrativas. Se ha reconocido la 
revolución española, y se la ha dado por un  tratado la espe
ranza de que no perecerá. Se ha puesto á cubierto al fin á la 
Bélgica , no solo por negociaciones, sino por las a rm a s , porque 
alli nuestra seguridad inmediata lo exigía; y porque á aquella 
distancia alcanzaba nuestro brazo, y podia obrar de una ma
nera pronta y segura.

Tal es pues el sistema que se ha llamado de resistencia. Res
tablecer el orden material contra los partidos excitados ; impe
d ir  por medio de una irritación contra las personas que un de
seo impaciente de mejorar las cosas, trastornase la adm inis
tración ; impedir que un sentimiento nacional largo tiempo 
comprimido exaltase la Francia precipitándola sobre la E uro
pa ; c a lm a r , contener , pero sin abandonar la causa de la revo
lución donde pudiese ser sostenida; tal es el sistema en el que 
ine envanezco de haber tomado parte como ministerial ó como 
M iu is t ro ,  y que no abandono hoy.

Encerrado en estos límites, y aplicado á las circunstancias 
que le comunicaban su oportunidad , era verdadero este siste

ma ; ¿ pero es exacto decir  que sea el mismo que prevalece hoy 
en los consejos de la co rona?  ¿Podem os decir  con verdad que 
siendo el mismo ese sistema , an t iguo s  servidores del poder Real 
le abandonan  por despecho, por engañada ambición q u iz á ?

Si asi fuese, si lo que se llama la política de los ocho años no 
hubiese sufrido alteración alguna, hubiera yo sido muy ciego, 
m uy insensato é inexplicable en haber presentado en Setiem
bre de 1836 mi dimisión. Si no se tratase en efecto de hacer lo 
que siempre habia hecho , ¿ p o rq u é  cuando yo era primer M i
nistro había de cesar de repente de serlo? ¿ P o r  qué en Abril 
de 1837, cuando el Rey, honrándome de nuevo con sü confian
za me llamaba á su Consejo con el mariscal Soult ,  por qué no 
me apresuré á responderá aquella?

Se me concederá al menos que á mis ojos se trataba de h a 
cer otra cosa de lo que siempre habia yo hecho, y que la polí
tica de los ocho años había experimentado cambios sensibles y 
alteracionas

Estas son las razones de mi convicción fundada ó no ,  pero 
sincera.

Siempre he creido que en todas las cosas h a y  un término, 
en el cual es menester detenerse,  que no se debe llevar al extre
mo n ing ún  sistema político. Siempre he estado convencido de 
que todos los Gobiernos han perecido por no haber sabido de 
tenerse en un punto justo donde una co nduc ta ,  de buena que 
fuese, puede hacerse mala , excesiva y peligrosa.

Restablecido el orden m a te r ia l , debia discernir el Gobierno 
el momento en que su existencia no se hallase en p e l ig ro , en 
que la fuerza pública de nuevo constituida estuviese en todas 
partes pronta á obedecer, en que los partidos avisados de es
ta disposición renunciasen á tomar las armas. Desde este dia 
el Gobierno debia hacerse t r a n q u i lo , im pasib le , renunciar á 
medidas rigorosas, no cohonestadas ya con una uti lidad sufi
ciente. Bien habia  hecho , al menos en mi sen t i r ,  persiguiendo 
á las asociaciones que permitia á una juventud exaltada, á obre
ros engañados , organizar públicamente ejércitos; bien habia 
hecho en prohibir  á la prensa provocar la revolución, ultrajar 
la persona del R ey ;  pero cuando n ingún  partido se atrevía ya 
á hacer fíente á la guardia nacioual y al e jército; cuando la 
p rensa,  convencida de sus propios errores, era menos provoca
t iv a ,  menos violenta, convenia añadir  leyes á leyes hasta que 
ocurriese en las Cámaras un  choque violento9 el de la ley de 
disyunción.

Bien se habia hecho en los primeros momentos en resistir 
aquella i r r i ta c ió n , que persiguiendo á los que llamaba carlistas 
y partidarios del clero, podia ocasionar un  trastorno ad m in is 
trativo ó una ru p tu ra  con la an t igua  religión del p a is ;  ¿pero 
era menester pasar tan  pronto á  esas torpes atenciones con hom
bres que desdeñan el Gobierno ac tua l ,  á  esas condescendencias 
con el clero que son la debilidad de los Gobiernos nuevos de
masiado deseosos de alejarse de su origen?

Los Gobiernos nuevos se hallan colocados entre dos escollos: 
si son violentos como nuestro primer Gobierno revolucionario, 
proscriben las altas clases de la sociedad; si son moderados ex
perimentan una  impaciencia pueril de atraérselas* Cuando N a 
poleón llamaba á los em igrados , cuando levantaba los altares, 
era un  profundo político; pero cuando poseido de un a  vanidad , 
de la que el genio mismo no está exento ,  se apresuraba á atraer 
á su corte á  esos mismos em igrados, y  á acum ular  en derre
dor de su trono todas las pompas de la iglesia, ¿e ra  tan  hábil? 
¿ e ra  tan grande? N apo leó n ,  hombre de un  genio inmenso, de 
una inmensa gloria , podia tener debilidades ; nosotros, Gobier
no m od erad o , sin mas gloria que esa gloria sólida y  lenta que 
merece una larga prudencia ;  nosotros, cuyo  genio debe ser la 
simple razón ,  si cedíamos á tal impaciencia seriamos poco h á 
biles, y heriríamos temibles instintos nacionales, y  protejeria- 
mos mas de un escándalo como el de Clermont.

Pero si estas son debilidades de una im portancia  mediocre, 
tienen un  lado serio, el de ser síntoma de debilidades de mas 
grave naturaleza.

Estas debilidades son las que el Gobierno h a  manifestado 
en la política ex trangera: asi dentro como fuera ha querido de
masiado pronto ser considerado como u n  Gobierno sólido; sin 
duda ha hecho bien en mantener la p a z ,  y  será para él una  
gloria haberla conservado á la F rancia  y al mundo. Bien ha 
hecho en respetar en todas partes el orden establecido, y  en 
tranquilizar de este modo á la Europa  a la rm a d a ; pero en lo 
que no ha andado acertado, es en limitarse á calmar los temo
res de esta ,  en ir mas lejos, en tra tar  qu izá  de complacerla, de 
probarla que nuestro Gobierno no se interesa mas que en su 
propia existencia; que es indiferente á la I t a l i a , á la España, 
á la B élg ica , á todos los Estados cuya defensa hemos em pren
d id o ;  en manifestar que los compromisos contraídos con la I ta 
l ia ,  colocando una guarnición en A ncona; con la España fir
mando el tratado de J a  cuádruple a l ianza ;  con la Bélgica to 
mando á Amberes; que todos esos compromisos exigidos por la 
efervescencia del primer m om ento , sentimos haberlos contraido; 
que cada dia pensamos en nosotros mismos para no ocuparnos 
mas que de nosotros solos. ¿N o  es esto justificar las sospechas 
de los que acusan al Gobierno de olvidar su origen , y la revo
lución que le ha fun d ad o ?  ¿ N o  es esto traspasar el límite que 
debia respetar ?

Según dicen es por respeto á los t ra tad o s ,  es por el m an te
nimiento de la paz por lo que se han conducido de este modo 
en I t a l i a ,  en Bélgica ,  en España. Yo lo niego absolutamente. 
Habia  por nuestra parte un compromiso en Ancona , es verdad; 
pero habia tambieo un compromiso para con nosotros que no 
ha sido ejecutado. Habia alli medios de negociar,  de obtener 
t iem po, de difer ir  nuestra partida en el Ínteres del reposo de 
todo el mundo.

Habia  uu  tra tado en Bélgica, pero u n  tra tado que nadie 
habia ejecutado, ni la Bélgica , ni las cinco Potencias que lo 
firmaron. N o  se trataba de destruirlo, sino de pedir su m odi
ficación. Si se habian modificado los 18 artícu los, ¿ p o r  qué no 
se habian de modificar también los 24?

Habia también un tratado con la E sp a ñ a ; y este ¿se ha t r a 
tado de ejecutarlo? Ya que tanto se cuidaba de permanecer fie
les á los t ra tados ,  y  razón habia para ello; ya que se mostra
ban tan apresurados en ejecutar el convenio de Ancona , en eje
cutar el tratado de los 24 artículos, ¿ por qué no se manifesta
ba el mismo ardor por el tratado de la cuádruple alianza? ¿P o r  
qué prohibir su ejecución hasta el punto de negar á la desgra
ciada España el socorro tan fác i l ,  tan  poco comprometido de 
nuestros buques ?

Habia d u d as ,  se d ic e ,  acerca del valor del tratado de la 
cuádruple alianza; pero dudas habia también sobre el del con
venio de A ncona , y  sobre el tratado de ios 24  artículos; ¿ n o

se teme que cualquiera haga esta reílexion tan sencilla? ¿ó es 
que en los tres puntos se resuelve la duda en el mismo sentido 
y  contra nuestros propios intereses? Asi se ejecutan en Anco
na los t ra tados ,  pero contra la causa de la revolución ; en Es
paña por el contrario se niegan á ejecutarlos, pero aqui t am 
bién contra la causa de la revolución ; siempre, en todós los ca
sos se ejecuta ó no se ejecuta contra la misma c a u sa , contra la 
revolución.

En cuanto al Ínteres de la p a z ,  mas bien lo creo compro
metido que asegurado con tal conducta .

Desde que se ha negado á España hasta los auxilios indirec-  
tos, ¿ pesa esta mas sobre nuestros negocios? ¿causa un peligro 
menor en nuestra política presente y  fu tu ra  7 Ancona ha sido 
abandonada ; ¡bien! Una simple sublevación ocurrida en Bolonia, 
¿ n o  haria volver á los austríacos, y no obligaría, según ha de 
clarado el Sr. M iuistro de Negocios extrangeros, no obligaría á 
nuestro Gobierno á gastar 100 millones para arm ar  un ejército 
de 1003 hombres? ¡No se ha querido apoyar á la Bélgica én 
sus reclamaciones territoriales! ¡bien! ¿Se  ha prestado la Bélgi
ca á los deseos de la Conferencia, y  no hay ejércitos en presen
cia unos de otros? ¿ N o  han salido de Bruselas los Ministros 
extrangeros? ¿U na política firme que hubiese tratado de resis
t ir  en la cuestión te r r i to r ia l , habría podido conducir los negó* 
cios á un estado mas alarm ante?

Yo pregunto si con ese sistema de abandono se ha supr im i
d o , am inorado, ó alejado una sola dificultad. N o sé de una  
que no se haya hecho mas grave ,  mas amenazadora. Si aban
donando la causa de la revolución se concluyese con ella, sea; 
mas esta causa aparece de nuevo todos los dias,  ya en I t a l i a ,y a  
en Bélgica, ya en España; se podrá abandonaría una, dos ó tres 
veces, pero será necesario decidirse al f i n , con un inmenso ter
reno perdido, y teniendo detrás una opinión pública irri tada,  
pidiéndoos quizá cuenta de los actos temerarios!

Se dice que mis amigos políticos y  yo queremos la guerra ;  
esto es falso. He querido la paz cuando en Í831 se perseguía en 
las calles de Paris á los Diputados que pedían que se m antuvie
se. La he querido y la quiero todavía; mirara como un crimen 
el turbarla por motivos ligeros; pero sostengo que una política 
firme y previsora,  que toma las dificultades desde su origen, 
asegura la paz mas ciertamente que la que las aplaza , y las 
agrava aplazándolas. Estoy persuadido de que se resolverán las 
dificultades que inquietan á la Europa sin recurrir  á las armas, 
porque nadie quiere la guerra; todos la temen. Mas entre los 
que la temen, el que parece temerla m as ,  está condenado á ce
der á los otros. Si alguna cosa se te rm in a , es á sus expensas y 
con su confusión.

Adem as, para tener paz es necesario ser fuerte ;  para ser 
fuerte es preciso no estar solo. La Suiza, la Bélgica , la Francia, 
la P en ínsu la ,  la Inglaterra, formarían un conjunto que podría 
hacerse cada vez roas poderoso. Algunos creen que para este 
conjunto  no habia que contar con Francia é Inglaterra. Estoy 
profundamente convencido de que una política amistosa y a u 
xiliadora podria dar á aquellos de estos países que están sufrien
do en el dia horribles convulsiones, la calma y una organiza
ción fuerte. Pero, no contando para esto con Francia é lng la ter-  
r a ,  ¿q u é  se ha hecho de la alianza de estos dos Estados, de esa 
a l ianza ,  fundamento el mas sólido de la paz? Queda de ella 
solo la cortesía necesaria entre los grandes Gabinetes. Se creyó 
preciso tiempo y franqueza para atraer á la Inglaterra á la cau
sa de la revolución de 1830; se unió á ella por el bilL de refor
m a ,  por el sitio de Amberes, por el tratado de la cuádruple 
alianza. Parecía que buscábamos otras amistades que la su y a ;  se 
ha apresurado á probarnos que le era mas fácil que á nosotros 
hacerse amiga de los antiguos Gabinetes del continente.

Asi pues, en mi opin ión, el Gobierno no ha acertado en 
nada. Cuando se trataba de limitarse á restablecer el orden ma
ter ia l ,  acumuló medidas de rigor mas de lo que era ú t i l ;  en 
lugar de aquella imparcialidad animosa que en 1830 lo lleva
ba á defender el personal administrativo y el clero contra una  
reacción, se ha valido, con respecto á los enemigos de nuestra 
revolución, de esos agasajos infructuosos de los Gobiernos nue
vos, que no saben aguardar á que se llegue á ellos. En lugar 
del sistema de paz fuerte y digno que consiste en asegurar á 
la Europa sin abandonar la causa de la revolución, ha ad op
tado esa política embarazosa, t ím ida ,  im prudente ,  que aban
dona todo lo que la política de 13 de Marzo y de 11 de O c tu 
bre habia amparado y protegido, y  qué no asegura la paz por 
precio del abandono.

Por ú l t im o ,  hay una prueba legal de lo que sostengo, que 
resulta del voto de las Cámaras.

E n  lo que concierne á la política in te r io r ,  las Cámaras h a n  
detenido al Gobierno rehusándole la ley de disyunción. En 
cuanto á la política extrangera, mas difícil de juzgar , le han  
dejado marchar mas tiempo sin oponerle resistencia; y él se ha 
apresurado á añadir á las faltas cometidas otras mas graves. La 
Cámara de Diputados acaba en fin de negarse á declarar que 
se ha mostrado celoso de nuestra d ign idad y  fiel á  nuestras 
alianzas.

La Cámara de Diputados ha  sido disuelta por esta conduc* 
ta ,  á los 15 meses de otra disolución.

Esto es lo que hace reoacer la cuestión parlamentaria 
de 1829.

N o  pretendo encontrar aqui semejanzas que no existen. Asi, 
me apresuro á decirlo, el Gobierno no tendrá jrmas el culpa
ble pensamiento de violar las leyes. Dios me preserve de ade
lantar lo que no pienso, y  de ca lum niar  la monarquía de J u 
lio! Pero aigo que para hacer t r iu n fa r  tendencias fatales, el 
Gobierno cae en algunas de las faltas de la restauración.

La restauración quería una m ult i tud  de cosas que no que
ría el pa is ; desechaba otras que el pais deseaba ardientemente. 
Después de una larga lucha concluyó por elegir un ministerio 
que representaba todas sus malas inclinaciones, y trató de sos
tenerlo con muchas disoluciones, intentadas golpe sobre golpe.

Se miró entonces la cuestión como no se considera en el dia; 
se dijo que el trono era atacado por los que se limitaban a a ta 
car el ministerio.

Los amigos sabios, ilustrados, adictos a la restauración 
quisieron aconsejarla ; los rechazó y los maltrató ciegamente 
como enemigos y  traidores.

Concluyó por precipitarse en un abismo , y nuestro G o
bierno sabrá detenerse ; mas, séame permitido decirlo, comien
za la lucha como la comenzó la restauración. Ha reasumido 
también en un ministerio todas las tendencias fa ta le s ; no lo sos- ' 
t iene, es cierto , contra una mayoría decidida; pero cuando la 
mayoría que lo apoyaba ha quedado reducida á cuatro votos, 
lo sostiene con dos disoluciones; hace decir que el trono es a t a -



cado, y  que ele esta manera se le arrastra á la arena; desdeña 
á los amigos sinceros que tratan de ilustrarlo , los califica de 
traidores á sus principios, y los hiere siu piedad.

Lp rep ito , si no se supiese que hay límites de doode jamás 
pasará el Gobierno de Ju lio , habría motivo para alarmarse al 
ver que se renuevan á los ocho años solamente faltas tan gra
ve? y  tan cruelmente castigadas!

Comprometer al trono en el debate , aunque en este no ve
mos mas que á los M inistros, es una fa l t a  imperdonable. Cree
mos que el Gobierno ha carecido en lo interior de tacto y de 
mesura; en lo exterior, de .previsión y firmeza; lo creemos, y 
debemos decirlo, sin que por esto se nos acuse de que ataca
mos: al trOno.

Ei Gobierno representativo es aquel, en que los ciudadanos 
tienen toda la libertad de sostener lo que creen verdadero, aun 
cuando se equivoquen, sin que se les contenga en nombre de 
la corona. Si mientras que yo discuto de buena fe los actos del 
Gobierno se ocultan los Ministros para presentarme la imagen 
del Rey , se me contiene de este modo con tan augusta imagen, 
y  a! mismo tiempo se me priva dé mi libertad.

Y esta libertad yo la reclamo, porque la hemos conquistado 
en 1850 con peligro de nuestra existencia. Trato de censurar 
corjjo mala la política interior y la política exterior, sin que por 
esto pueda acusárseme de que dirijo  mis tiros contra la d ign i
dad Real.

lina circunstancia , que involuntariamente nos ha hecho re- 
noyar los recuerdos de 1827, consiste en hallarse en la oposi- 
cioq un gran, número de amigos del Gobierno, en la manera 
de tratar su antigua adhesión y su evidente sinceridad.

Entpnces, como hoy, muchos amigos del Gobierno se habiau 
Qhido á la oposición. Lo hicieron asi porque creyeron que la 
restauración se equivocaba , y que equivocándose caminaba á 
su pérdida. Iloy que las lecciones del liempo nos han ilustra
do , que se nos diga si los amigos de la restauración, corno los 
Sres. Royer Gollard j Pasquier, Ilyde de Neuville, Chateau
briand , que se separaron de la restauración , se equivocaron 
cuando le exponían que caminaba á un abismo, y cuando para 
Rapárselo entender se unían á la misma oposición. No cierta
mente. Entonces se les llamaba disidentes; ¿se atrevería hoy 
na^ie á designarlos con este nombre?

Lo mismo se presenta hoy á nuestra v is ta , y  produce esto 
los mismos ataques á los amigos del Gobierno, que tienen, su
ficiente esfuerzo de ánimo para separarse del Gobierno. No ten
drán , estoy seguro de ello , la desgraciada suerte de haber remi
tido en vano.

Cuando en 1851 la oposición acusaba al Gobierno de haber 
llegado mas allá de los principios la represión del desorden, de 
abandonar en Europa la revolución de Ju lio , me he dicho á mí 
mismo que deesto se le acusaba muy pronto; peroqueesto po
drid) algún dia llegar á ser una verdad , y  que entonces setia 
necesario contenerse, para no hacer lo mismo,que todos los Go
biernos, que han principiado por tener razón contra todas las 
oposiciones, y han concluido por equivocarse con ellas.

l ie  tenido palabra; y  con dolor , con pesar me he separa
do, del Gobierno, porque deseaba servir á la dinastía de Ja lio , 
y  pprque no podía dejar de ser sensible aí honor de tener par
ieren l a dirección de los negocios de mi pais.

Se acusa á los antiguos servidores de la corona de haber he
cho, con todos los enemigos del Gobierno una coalición para a ta 
carlo.

¡Como! Cuando pienso que la conducta del Gobierno e? po
co, nacional en lo exterior , poco parlamentaria e* lo interior, 
dejaría de pensarlo a s i, de decirlo, de sostenerlo con mis discur
sos y con mis votos , porque á mi lado algunos hombres de una 
Oposición mas an tigua , ó mas reciente que U m ía , lo piensan 
y  lo dicen lo mismo que y o ?

Pero, añadan, votáis con ellos.
Por que no, si pienso como ellos en los puntos que se dis

cuten?
Sobre estos puntos ha concluido el Gobierno por poner de 

acqerdo, no solamente á los que siempre lo han vituperado, si no 
también á los que siempre lo habían defendido; ha conseguido 
qqe M r. Barrot y  sus amigos * iniesen á reunirse primero con 
Mr. T h iers, después con Mr. Guirot , después con el mariscal 
S o iilt , y después hasta con los hermanos de Casimiro Perrier. 
¡Com o! Guando ha cometido tantas fa ltas , cuando de tal modo 
ha excedido su objeto, y cuando por consiguiente lo abandonan 
tantos amigos, diréis que es el quien tiene razón , y estos los 
que se equivocan! Ciertamente que no ; lo que todos los dias 
se repite sobre esto, prueba solamente que el Gobierno ha 
puesto todas las opiniones de acuerdo sobre estos dos puntos: 
nuestra política no es bastante nacional; el Gobierno parla
mentario principia á verse comprometido.

Pero se rae dice que es una cosa grave y  funesta ver un ir
se taulos hombres para dar la razón á la oposición y confir
mar sus antiguas quejas ; ¡á  la verdad que esto es grave! Pero 
había dos maneras de obrar con respecto al Gobierno; la una 
callarse, y por consiguiente fomentar sus errores; la o tra , cen
surarlo públicamente para contenerlo. Los amigos débiles hu
bieran preferido el primer medio ; los amigos de firmeza prefe
rirán  el segundo.

Cien veces vale mas separarse de é l ,  tratar de contenerlo 
por la oposición hecha á sus fa ltas, que dejarlo seguir ua ca
mino de perdición.

De este modo nos exponemos á que nuestro lenguaje se ase
meje al de sus enemigos: mas vale esto que dejarle que realice 
Ias faltas anunciadas y deseadas por estos mismos enemigos.

Si el país conoce bien esta situación , contendrá al Gobier
no á la manera que las Cámaras trataron de contenerlo en 18.57 
y  1859. El país mostrará tanta firmeza como sus representantes, 
yjresistiendo al Gobierno, lo salvará. No sustituirá , votando 
contra la administración actual, la guerra á la paz, el desorden 
al orden, no; corregirá tendencias que serian funestas si no fue
sen combatidas; despertará un poco en los Consejos de la corona 
€Í espíritu de la revolución de J u l io , y  sabrá imprimir al Ga
binete la fuerza que necesita para allanar dificultades de políti
ca exterior, que la debilidad y  la imprevisión han dejado 
amontonar.

En cuanto á  m í, aunque sucediese que el pais se equivocase 
y_qwe autorizase al Gobierno para que agravase las faltas ya 
cometidas, no variaré de conducta. He servido al Gobierno, me 
hallaré siempre prouto á servirlo cuando se encuentre en peli
g ro ; perp «o  ie acompañaré en sus faltas.

; Tal vez me equivoque llamando faltas á unos actos que no 
lo «oiv Pero si me equivoco, es de buena fe , porque no puedo 
c r i  que U política d.e 1859 sea la de 1854 ; porque, la políti

ca que evacúa súbitamente y sin precaución la ciudadela de 
Ancotia , no es la que ocupo esta plaza ; la política que se apo
deró de Amberes no es la misma que acaba de abandonar á la 
Bélgica á los peligros de la desesperación ; la política que ha 
dictado el tratado de la cuádruple alianza no es la que niega 
hasta un buque á la Reina de España; la política que ha com
primido sangrientas sublevaciones , no es la que en plena paz 
medita leyes sobre la libertad in d iv id u a l; porque la política de 
los Ministros de 11 de O ctubre, que á la menor duda acerca 
de la mayoría depositaban su cartera sobre la tr ibuna, no es la 
de los Ministros de 15 de A b r il, que después de haber perdido 
la mayoría , se obstinan en conservar el poder, en hacer dos 
disoluciones en 15 meses.

Por lo que á mí respecta, sostendré una política prudente, 
pero nacional; moderada, pero liberal.

Los enemigos del Gobierno me calumniaban en 1854 ; hoy 
sus amigos se encargan de este noble papel: poco importa ! M i 
vida responderá. Si yo tuviese la ambición de ser Ministro re
nunciando á mis convicciones, lo seria. Si tuviese la ambición 
de ser M in istro , cuando está olvidado el espíritu de la revolu
ción de Ju lio , lo seria. Pero no quiero serlo nunca bajo estas 
condiciones. Permaneceré todo el tiempo que sea necesario en 
la clase de simple D iputado, si vuestros sufragios me conceden 
este t ítu lo ; feli* en mi medianía, lleno de noble orgullo por 
los servicios que he prestado en tiempos de peligro, por los que 
tie, negad o en tiempos de error, satisfecho de todas las desgra
cias con vuestros libres y constantes sufragios.

Estoy firmemente unido á nuestro Gobierno ; pero mas bien 
quiero desagradarle, que hacerle traición por complacerle.

NOTICIAS NACIONALES.
Z aragoza   18 d e  F eb rero .

Orden de la placa.-  El Sr. general D. Joaquín Ayerve, gefe 
de la segunda división de este ejército , dice al Excmo. Sr. ge
neral segundo cabú, que en la noche del 15 del actual mandó 
al barón Purgold, comandante del batallón del Infante , que 
con la fuerza de este, la* compañía* de cazadora» de Castilla 
y  Burgos y la de tiradores del 6.° de caballería* marchase r á 
pidamente sobre el pueblo de Alloza, donde debía pernoctar al
guna fueria enemiga; que con efecto consiguió apoderarse de 
!a« avenidas sin ser notados de aquellos,y penetrando en le po
blación nuestros vahee tes soldados dieron muerte á 20 de los 
rebeldes é hicieron tres p i«o »e ro » , sin mas pérdida por nuestra 
p^rte que la de tres heridos por el sostenido fuego que d irig ían  
los rebeldes desde le iglesia y su« casas inmediatas. El gefe de 
estado m ayor.aFrz «cisco Case*jares. d e  A.)

T o led o  21 d e  F eb rero .
Subinspección de la M ilicia nacional. -  El comandante del 

batallón núm. 15 de M ilicia nacional del partido de Navaher
mosa me dice coa fecho 15 del actual lo que sigues

El capitón de la primera compañía de fusileros de este ba
tallón de mi man do y  en este dia me da el parta siguiente.
El capitón de la prirnenrd# pSsfte * Y . como en la m adruga
da de ayer se presentaron eá esta Baldomcro Sanchee Ferrer y 
Eladio M igu e l, ambo» individuo» de la M ilic ia nacional y  
compañía de graraderos que tiene esta v i l la , quienes me dieron 
parte que habiéndolos cogido cuatro faccioso* armados y de in
fantería en los molinos harineros distantes de este pueblo como 
una legua , de la propiedad da Ramoá Esteban Manzanares y 
Saturnina de la Iglesia, los condujeron á la sierra titulada del 
Gallo, cou el objeto de sacarlos éntre ambos 93 r s ., para lo 
que loa maniataron; mas corno el titulado comandante de dichos 
latro-facciosos, qua fae ti cabecilla llamado García, marchase al 
pueblo de Hontanar con-objeto de sacar vino , los aprehendidos 
Nacionales, llenos de valor y entusiasmo entre s í , se desataron 
y acometieron fuertemente con los tres restantes facciosos, de
jándolos muy mal heridos, por cuya razón dispuse que estos 
dos Nacioneles, acompañados de otros cuatro de la misma ar
ma y  siete individuos de la tropa del cantón que se hallaban 
en esta del provincial de Plasencia , pasasen al mencionado sitio 
en busca de aquellos , siendo el resultado haber cogido á dos 
de los citados heridos, y conducidos á esta , los que han sido 
fusilados por disposición de este Sr. comandante del cantón y  
aclimacíon de esta M ilicia nacional.

Seguidamente, invitado por este Sr. alcalde primero cons
titucional y al frente de 18 individuos de la M ilicia nacional 
y  siete soldados del citado cantón, dispuse marchar inmedia
tamente de esta villa para el pueblo de Hontanar en busca del 
precitado cabecilla García , muy conocido en este partido por 
sus muchos crímenes dé robos y demas excesos cometidos, al 

ue logré coger en el citado pueblo en una de sus casas y  guar- 
apolvo de una chimenea , con úna carabina en la mano y  una 

canana y varios efectos de ropas de su uso, de los que tne que
do con una lista nominal de todos ellos , conduciéndole preso á 
esta cárcel nacional, donde se halla. Los Nacionales que me 
acompañaron y los citados siete soldados han llenado á rni sa
tisfacción su deber, á quienes he dado las debidas gracias por 
tan interesante servicio nacional.

L oque ponga en conocimiento de V . para su inteligencia 
y  efectos que estime convenientes. Dios guarde á Y . muchos 
años. Navahermosa 15 de Febrero de 1859.—Juan de la Calle.r= 
Sr. comandante del batallón de M ilicia nacional de N avaher- 
mosa.zrTodo lo que pongo en conocimiento de V . S. para que 
le conste, y  con el fin igualmente de si por su parte tiene á 
bien de ponerlo en el de ese Sr. comandante general de esta 
provincia.

Lo que se publica en este Boletín oficial para satisfacción 
de los individuos que tuvieron parte en la aprehensión dees- 
tos ladrones, y que sirva de noble ejemplo la conducta valero
sa y  patriótica de los Nacionales Baldomero Sánchez Ferrer y 
Eladio M iguel. Toledo 16 de Febrero de í859.= M artin  de Fo
ronda y  Viedma. (B . O.)

MADRID 2 3  DE FEBRERO. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
L ogroño  18 d e  F eb r ero . Antes de ayer entraron en esta 

plaza el segundo batallón del regimiento cazadores de Luchana,

la batería de á 12, y  la compañía de zapadores del cuartel ge- 
! neral. Los demas cuerpos que componen la tercera división se 
| han acantonado en los pueblos de estas inmediaciones.
! Hoy se ha verificado un cange de 250 prisioneros en la er

mita del Pueyo , y  los cangeados han entrado en esta plaza al 
anochecer.

También han entrado , procedentes de M ena, y escoltados 
por el batallón franco de este v a lle , otros 500 prisioneros que 
han ingresado en el depósito.

Entre los prisioneros cangeados se encuentra el bizarro co
mandante de carabineros de hacienda pública D. N. Carande, 
al c u a l, según el estado de miseria en que se encuentra, estoy 
seguro de que por este digno intendente se le facilitarán cuan
tos socorros necesite para llegar á su destino.

V alencia  20 d e  F eb rero . El buen espíritu de estos habi
tantes se reanima cada dia n ías, y  los pueblos gozan de una 
completa tranqu ilidad , por no haber faccioso alguno que los 
hostigue.

Los cabecillas Sedaño, A rroyo, Modesto y  Niebla con los 
ocho foragidós de su facción, que fueron aprehendidos en las 
últimas expediciones; van á ser puestos en capilla á la salida 
del correo para que expíen sus crímenes. Este saludable escar
miento ha de producir á la causa nacional ventajas de consi
deración, y contendrá eu sus justos límites á los enemigos del 
trono legítimo de nuestra Reina Doña Isabel ii.

B d rgo s  20 d e  F eb rero . En la mañana de ayer partió de 
esta capital con sus dos hijos el Sr! mariscal de campo D. Lau
reano Sanz, comandante general que ha sido de las cuatro pro
vincias que componen el distrito m ilita r , llevando consigo las 
simpatías del p ais , testigo presencial de los buenos resultados 
debidos á las acertadas disposiciones del mismo, secundadas 
por las demas autoridades, corporaciones, gefes de columna y  
bizarras tropas del ejército nacional.

La salida de una autoridad tan activa como política, tan 
previsora como justa é im parcial, tan celosa como exacta en el 
servicio y decidida por la causa de la libertad , ha sido gene
ralmente sentida, y el dolor que ha producido su m archa, ún i
camente puede hacerse mas llevadero con la esperanza de que 
su sucesor el Sr. de Ezpeleta reunirá dotes y  cualidades igu a
les á las de aquel dignísimo general: pudiendo asegurar á VV . 
que si el Sr. de Sanz es tan feliz en el reino de Galicia como 
lo ha sido en el territorio cuyo ruando acaba de d e ja r , no tar
dará el Gobierno de S. M. en ver bien pronto los resultados dé 
su elección.

El bravo y bien acreditado comandante general de la sier
ra , Rodríguez, que con frecuencia recorre los pueblos d é la  
m ism a, capturó hace pocos dias tres latro-facciosos , los cuales 
fueron pasados por las armas en Revilla del Campo; y  el es
píritu de los pueblos ha cambiado allí de una manera extraor
dinaria é indecible según noticias contestes de los viageros y  
transeúntes.

Se espera en esta ciudad de un momento á otro al maris
cal de campo D. José O rus, nombrado comandante general de 
la provincia de A lav a , y  á quien reemplazará áqui el de igual 
clase D. Fermín Ezpeleta ; debiendo pasar á Santander el bri
gadier Quintana , y  á S. Sebastian el de la misma graduación 
Araoz.

Los pueblos de esta provincia siguen disfrutando de paz; 
también continúan los caminos llenos de convoyes para ei ejér
cito ; este ha hecho movimiento sobre la parte de Lodosa, y no 
se cree que por ahora se verifique expedición a lgu n a , ya por 
no permitirlo las aguas y  nieves que han caido en abundancia, 
ya  también porque'los soldados que sirven en las filas de la re
belión no se muestran propicios á la ejecución de empresas que 
tantos descalabros les han producido.

No cesan de llegar qu intos, y  de cruzar por esta capital 
cuadros qué van á tomarlos á otras del interior; se advierte 
grande actividad y movimiento, y  se principia también á tra
bajar en la maestranza de artillería de ün modo no visto hasta 
ahora : de manera que todo anuncia que la próxima campaña 
de primavera será fecunda en sucesos prósperos y  favorables al 
trono Isabelino y á la Constitución del Estado, no menos que 
á la paz generalmente deseada.

ANUNCIOS.
N OVISIMO DEVOCIONARIO que comprende cuantas ora- 
^  ciones forma el mas completo ejercicio cotidiano, para la 
mañana, entré dia y para la noche, con el ejercicio para el 
examen de conciencia, oraciones para la confesión y  sagrada co
munión , v ia-cruc is , modo de rezar el rosario, y ademas las 
principales misas de las grandes fiestas del año, y la de difun
tos, según el misal romano, con el ord inario , prefacios y co
lectas de ellas: todo en latin y castellano, y otras muchas ora
ciones, que hacen esta obra la mas completa de cuantas se co
nocen en su clase y  la mas ú t i l , adornada con 21 láminas fi
nas: segunda edición: un torno en 12.° menor. Se hallará en 1# 
librería de G arcía, calle de Colorerosi, á 12 rs. en pasta, y  24 
en tafilete.

Novísimo ejercicio cotidiano, que contiene iguales oracio
nes que el devocionario, todo en catellano, adornado con 21 
láminas finas. Se hallará en la misma librería á 10 rs. pasta 
y  24 en tafilete.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Gran función ex

traordinaria á beneficio del primer actor D. Carlos Latorre.
Se dará principio con la brillante sinfonía o r i e n t a l , del 

maestro D. Ramón C arnicer, á completa orquesta.
A continuación se pondrá en escena la tragedia nueva , en 

cinco actos, original del célebre Casimiro D elavigne, titulada
EL PARIA.

En seguida se ejecutará el fin de fiesta, siempre aplaudido, 
cuyo título es

LOS TRES RECIEN NACIDOS,

Terminará la función con boleras de la T iran a , á ocho.


